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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración.— QoinUs.— En la Gaceta de 
Madrid número 6307, correspondiente al día 20 
del actual, se halla inserto el real decreto ex
pedido por el ministerio de la Gobernación del 
Eemo con [echa 14 del propio mes, cuije tenor 
es como sigue:

Por el ministerio Je Estado se ha mamfes- 
tad,p al de mi cargo que para evitar las mu
chas reclamaciones que se suscitan por los re- 
presentant.'S de olías naciones con motivo de la 
declaración de soldados de los súbditos cxtran* 
geros, seria muj conveniente se reencargase á 
los gobernadores de las provincia» del reino la 
observancia de las re-las que respecto á este 
particular establece el dictamen cm tido por las 
secciones de Estado. Comercio y Marina y Guer
ra del Consejo Real en 31 de agosto de 1846, 
que fué aprobado por S. M. en 26 de mayo 
de 1849. En su consecuencia, la Reina ha te
nido a bien mandar que los gobernadores do 
las provincias, los consejos provinciales y los 
ayuntamientos, al examinar las exenciones que 
se propuogau para librarse del servicio de las 

armas en concepto de súbditos extraogeros, se 
atengan estrictamente á las reglas que marca 
dicho dictámen, el cual se inserta á continua
ción con el objeto expresado.

Madrid 14 de octubre de 1851.—Bertrán 
de Lis.

Lo que he dispuesto se publique por medio del 
Boletín oficial, insertándose á continuación el 
dictámen de que se hace mérito, pora que tenga 
su debido y puntual cumplimiento en los cosos 
que se ofrezcan. Palma 27 de octubre de 1851. 
—José Manso.

Dictámen de las secciones de Estado, Comercio 
y Marina y Guerra aprobado por S. M. en real 

órden de 26 de mayo de 1849.

Consejo Reai.—Secciones de Estado, Comer
cio y Marina y Guerra. —Sesión del 16 de se
tiembre de 1846.—Aprobado.—En la misma 
lecha se trasladó al ministerio de la Guerra. 
En 21 de ídem se remilió.=rN.* 797.z=Las dos 
secciones reunidas de Estado, Marina y Comer
cio y la de Guerra han examinado detenida
mente y con escrupulosa atención los expedien
tes que para el oportuno informe se remitieron 
por el señor ministro de la Guerra con reales 
órdenes de 12 y 14 de junio último, relativas á 
la <x ncion del servicio militar de varios suge- 
tus que la pretenden en concepto de súbditos 
franceses.

Da lugar a la formación del primero de es
tos expedientes la reclamación del cónsul de 
traucia cu btulauder, dirigida cu 6 de abrjl
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6*20 . .
de 1841 al gefe político «Je dicha proviucis, por 
haber sido incluido en la quinta de aquella 
época Nicolás GovüUrd; reclamación a la que 
en 30 del mismo mes y año se siguió otra de 
igual naturaleza y procedencia á laior de 3/a- 
nuel Rorinot, viniendo ambas á parar apoya
das por la embajada francesa á manos del Uo- 
bierno de S. M. para la d.fmiUva resolución.

Consultada á su tiempo la Diputación provin
cial de Santander, v por esta los ayuntamien
tos de los pueblos en que avecindados se hallan 
los mencionados suelos, aparece que Nicolás 
Guvillard, nacido en España, es hijo de tran
ces, casado con española: que su padre Lu s, ■ 
tras de muchos años de residencia en Santander, 
llevaba ya entónces doce de establecimiento hjo 
en Tor/elaveja , dedicado a) oficio de sastre: 
que participando de todos los aprovech-m enlos 
comunes al vecindario, gozaba hasta del dere
cho electoral, y cosa mas notable ano , que , 
comprendidos en las listas de quintos de 
y 1839 SUS dos hijos mayores, no habla tenido 
por oportuno solicitar ‘U «xclusion. , .

Respecto de Maniie1 Roviuut resulta que igual
mente nació en España, de madre española y 
padre francés: que venido e le de Asturias al 
distrito de Camargo. hace ocho ó nueve anos 
que reside al'i ejerciendo la prof< smo de eba
nista; v bien que no ha tomado parte como su . 
compatricio Luis Gocillard en los aprovecha
mientos comunales, ni menos en las elecciones 
de concejales y diputados 9 cortes tampoco 
reclamó cuando en la quinta de 1836 cupo a 
otro hijo suyo la suerte de soldado.

Por lo demis. uno y otro, y aun el hijo del 
Último, Manuel Rovinol, se hallan inscritos co
mo súbditos franceses en los registros del cón
sul de Francia en Santander.

En cuanto á N. Richerand, otro de os su- 
getos de quien se hace mér lo en la real orden 
citada de 12 do junio de este año, nada se en- 
cueMraen el expedidle que d.pa relaemn con 
él fuera de una ligera indicación sobre bailar
se en el mismo caso que los anteriores, y ha
ber dado már .en, aunque posteriormente, a las 
mismas üCSliones por parle del cónsul trances 
en Santander. .

Mas circunstancias todavía y de mayor enti
dad que en aquellos concurren acaso para con
ceptuarlos españoles en los dos individuos 
cuvas reclamaciones por su inclusión en las 
quintas de 1840 y 1841 sostiene el cónsul de 
Francia en Barcelona, con ayuda ne la cm 'a
jada de su nación, y son objeto del secundo 
expediente remitido á consulta del Consejo. El 
padre de uno de ellos, Pablo Garreta según 
informe dado en 24 de febrero de 18-13 j or la 
diputación provincial de Gerona al capitán ge
neral de Cataluña, hubo de casarse do* veces 
con española; y no tan solo v.v ó y residió en 
Libia por espacio de 4a años, smo que i1*'8* ™- 
neñó el cargo de alca dede duba vdla en 1S-. 
y 1831, siendo mas larde comisionado^ para 
examinar las cuentas municipales de 1840.

Y por lo que hace al otro sugeto llamado 
Rías Ricas, del mismo informe resulta que su 

padre Pedro Ricas, casado también ron esp»- 
ñola y domiciliado desde mas de 28 años en 
Puerto de la Selva, ha usado en todas ocasio
nes del derecho de ciudadano español, voian- 
do en las juntas parroquiales y electorales, y 
aprovechándose de las ventajas > ublidadcs re
servadas á solo los vecinos de dicha poblac on, 
como son entre otras, la pesca de aton-s y de - 
(ines con las redes del común. Tampoco debe 
pasarse por alto respecto de h>s dos expresados 
sug. los la circunstancia de que en moruna par
te consta que ellos 0 sus padns se hayan ma
triculado en alguno de los consulados ó vico- 
consulados franceses en Cataluña.

Haciéndose finalmente car.o las menciónalas 
secciones del último de los tres exped.enlos que 
tienen á la vista, relativo á la reclamación en
tablada en 14 de enero Ge 1844 sobre la exm- 
finn de la suerte de soldado en la qumla de 
1842 por., el cónsul de Francia en Malaga a la- 
v.,r de Francisco de Paula Micas, matriculado 
>a en calidad de (ranc.s en aquel consulado, 
aunque nacido en España, reclamación que 
apoya como ludas las demas el embajador de 
la m sma corle, encuentran en e! informe eva
cuado sobre el particular por la diputación 
provincial de Granada, que dicho Micos es hijo 
de Juan, súbdito francés , casado ron muger 
(spanola, quien hace mas de 3o anos se ha I» 
establecido en Yiravo, con oficio de calderero 
v hornero, pagando contnbu.iones . X'raord!- 
narias y (j-rcieodo los derechos de ciudadano 
en Ls elecciones á corles. ,

FstoS son en resúmen los luchos que de si 
arrojan os expedientes cuyo examen esta co- 
m-udo al Consejo. De ellos 
deduce que las personas de quienes se 
reunen, v algunas con exceso, lascoodiciot.es 
expidas, asi por la lev recopilada, como por 
la Coosblueion de la Monarquía, para honrarse 
con la calidad de csuaño'; y ciertamente las dos 
secciones no vacilaron en considerar como tales 
á Gavillan!, Rovinol. Garreta, Ritas y Micas 
conlormándose en esta parle con la eonsulU 
del Supremb Tribunal de Guerra y Marina,

UP d^Lda en 23 de jubo de 1842 al regento 

del Reino, tanto ilustra la matcna. Si umea- 
mente á las reglas de equidad y justicia hubie
ran de atenerse. Pero su rigurosa aplicación 
en el caso presente no lo consienten las doctri
nas ni la práctica que en punto a derecho in
ternacional prevalecen tiempo ha en Europa, ni 
pueden las secciones prescindir culeramente do 
los tratados con Francia, ni de ks prmc.pms 
de justa reciprnc.dad que allí se observan, ni 
mucho menos al fin de las declaraciones de las 
..«•H s v del gobierno de S. M-, y de los mu- 
tl)OS precedentes que una larga costumbre, de 
«cuerdo con no pocas reales órdenes v -óspos.- 
ciones de fecha r< emule, han l.drodm ido á fa
vor del fuero de txlrangtria en Pspana.

I sunRmíX'madeld.rrch.. de eenhS. . dM- 
lri,.„,nen.ln.e. b acpl.d, por os -
cislasquelaskycsik-u..» nación no son ohbkato- 

.'.ewn.nl sobro md
para mudar coaclivameulc la condxwn poli m 

sobradamente se
trata

M.C.D. 2022



de sos súbditos. Y forzosamente ba de ser asi 
en el interés de la ifii.-pendenca de las nacio
nes, ma^orjneole de las débiles respecto de las 
mas tuertes. Solo el jtis belli, el derecho de 
cooijli sla ha solido aulorizat á las últimas para 
imponer una nacionalidad á •os naturales de 
otro pais. De distinta manera no es dable natu
ralizar á nadie contra su voluntad, y la falta 
de voluntad con nada se puede suplir, ni coa 
el mas largo domicilio, ni aun con el nacimien
to. Hallando de los diversos molos de adqui
rir rinlora cza y de los extranjeros dom cilia
dos, dice D José de Olmeda en sus Elementos 
de derecho púb'ico de paz de guerra (\a par
te, caehulo X'l^, que publicaba per los años 
de 1770 á 1771: '<Hay dos ¡.éneros de domici
lio, uno natural ó «le origen, v es el que nos 
adqu'cre el nacimiento, ó el de nuestros padres 
y otro adquirido por un establee m coto volun
tario; pero es de advertir que un hombre no 
establ ee su domicilio en al. una parte menos 
que no baja dado a entender tácita ó expresa
mente la intención de fijarse allí; y aun esta 
declaración no lo estorba para que en adelante 
pueda mudar de parecer y trasplantar su do
micilio a otro lugar.» La misma doctrina suuo 
1). José M >ria de Pando. En sus elementos do 
derech-. internacional (titulo 2.”, sección 7.a, 
§ LXXX^ III, página 159) so lee; «Para que 
fl pr vile.m, el domicilio ó la extracción im
pongan las obligaciones propios de la clu lada- 
nia, es necesario «‘I consentimiento del individuo.

«El nacim e«Jo por si solo no excusa tam
poco la necesidad «le este consentimiento, cua- 
Ics ¡uiera que sean las disposiciones de la ley 
Civil sobre la materia.» Cílanse a.jui estos auto
res, porque sobre hallarse conformes en los 
principios con los publicistas mas célebres, son 
españoles, y por lo tanto no han podido menos 
de tener presente la legislación española al con
signar sus opiniones, pasando el mismo O'mcda 
en otro lugar de sus escr los a tratar de las 
obligaciones á que por las lev-s están sujítiS 
los extranjeros. Dice también (I á l[ p. capitu
lo 10. : «El cxirangero no puede escusarse, 
excepto de la milicia y de los tribunales desti
nados a sostener los derechos de la nación, «le 
las car_as públicas.» Y si bien nuestro autor 
no anda del todo acor.je con algunos muv res
petables en conceder semejante facultad , no 
por esto deja de consagrar la costumbre v la 
practica establecida en la’ mavor parte «Je los 
Estajos europeos, y particularmente en los del 
Norte, donde una legislación mucho menos ge
nerosa que la nuestra t ende mas bien a poner 
trabas á la naturalización de los extranjeros, 
que no á facilitarla y protegerla, huyendo por 
lo mismo «le todo lo que venga a darle ocasión, 
cuando no derecho de adquirirla, á pretender 
sus beneficios.

En cuanto á los tratados con la Francia, an
teriores á la guerra de la indepcn-léncia, pue
den considerarse hasta cierto punto como ca
ducados, aunque no abolidos.

Propiamente revali-Jados no lo han sido por 
el de paz y amistad firmado en París á 20 de 
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julio de 1814, sino en la parte de relaciones 
comerciales, cabalmente la mas desventajosa pa
ra los intereses de España, y en la que afortu
nadamente la legislación moderna de uno y otro 
pais ha tenido que introducir las alteraciones 
mas graves. No obstante, en la parte do las in
munidades y privilegios civiles siguen todavía 
en uso aquellos m sinos tratados, porque sus 
estipulaciones se fundan en el derecho público 
universal, y son las únicas ex'stentcs entre am
bas coronas en que puede estribar la seguridad 
de las personas y bienes «le sus respectivos súb
ditos. El articulo 14 del tratado de 7 de no
viembre de 1733, ó sea del pr'mer pacto de 
familia, aseguraba á la nación francesa el trato 
de la nación mas favorecida «en todo lo que 
tiene relación á la navegación y comercio y á 
lodos los derechos, ventajas y privilegios» de 
semejante nación. En el mero hecho de estable
cer esta cláusula, podia pues la Francia pre- 
teeder, no solo las exorb tantos concesiones co- 
mercialcs y políticas hechas á los -ingleses por 
las reales cé lulas de 23 de junio y 9 de no
viembre de 164o, comprendidas en el tratado 
d«* 1667, y confirmadas por el de Ltrccht de 
1713, sino también las nada desprec:ables ven
tajas y privilegios concedidos á los súbditos del 
emperador de Alemania por el tratado de 1.* 
de mayo de 1725, entre las que terminante
mente viene estipulada la exopcion de la mili
cia á favor de aquellos; pero aun queriendo 
quitar á los antiguos tratados toda su fuerza 
legal, subsistiría siempre por si sola la real cé
dula no derogada, según parece, de 6 de junio 
de 1773, concediendo S. M*. D. Carlos III «el 
privilegio de exención del sorteo y servicio mili
tar para el reemplazo del ejército á los hijos de 
extrangeros industriosos nacidos en estos reinos, 
sin embargo de que se consideran como natu
rales y vasillos sujetos a las leyes y cargos pú
blicos como sus padres, siendo d<‘ primer orado 
y con tal que vivan aplicados á los oficios de 
estos, ó que se ocupen verdaderamente en otra 
industria provechosa al Estado.» ¿Como fuera 
posible por otra parte negar á una potencia 
amiga y aliada como la Francia lo que se otor
gó no ha tantos años en favor de los súbditos 
del rey de Nápolcs por el tratado de 15 de 
agosto de 1817, y lo que en el Ínteres peculiar 
d<> los de la Reina se acaba de pactar en los de 
lecha tan reciente con las repúblicas hispano
americanas? Y no se diga acaso que en estos 
últimos la exención del servicio militar se re
fiere únicamente d la condición de exlrangero 
transeúnte, llirto se sabe que no se hicieron en 
obsequio de españoles transeúntes, pues de lo 
contrario no constituiría semejante cláusula una 
prerogativa; no seria una concesión que no hu
biese razón y justicia para exigir de cualquiera 
nación del mundo, solo en virtud del derecho 
de gentes. Ademas, los principios de una justa 
reciprocidad , cuando se observan por una do 
las partes, fundan igualmente derechos aunque 
imperfectos á favor de ella, é indudable pare
ce que los súbditos de S. M. dis'rutan en Fran
cia sin contralicciun alguna los beneficios do 
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esta reciprocidad en punto á inmunidades per
sonales y las exí-nciones de costumbre. Las dos 
secciones ai menos no saben de oin^un caso -le 
indebida ó coactiva inclusión de españoles en 
los alistamientos para el ejército y las fuerzas 
navales francesas, fuera del que se cita eu la 
real orden de 18 de octubre de 1839, circuns
tancia en la cual por lo mismo debieron parar 
la atención

Ramón Marta Segura, natural de Fuenterra- 
bia, tue cu 1828 a esl .Mecerse en el cuartel 
marítimo de San Juan de Luz, se casó allí, y 
tomo el mando de un barco pescador con ban
dera francesa. Alistado mas adelante por tal 
concepto en la marina real de Francia, bastó 
con todo una sencilla reclamación del embaja
dor de S. M. en París, manifestando que Segu
ra no había renunciado la calidad de español 
para que inmediatamente se le borrase del rol 
marítimo de aquella nación, á pesar de que 
siendo la profesión de marinero exclusivamen- 
te reservada por las leyes francesas á los natu
rales, y ejerciéndola dicho sujeto por su volun
tad en Francia, podía considerársele como ha
biendo perdido su nacional dad. Mas de cuantos 
documentos contienen los tres expedientes reu
nidos, el que mayormente ha llamado la aten
ción de las dos secciones, ei que desvanece to
das sus dudas, poique la cuestión no versa 
tanto para las autoridades de S. AL sobre si 
han de sujetarse al servicio de las armas a los 
extrangeros, como si deben conceptuarse en 
esta clase los que hayan adquirido el derecho 
de ciudadano en Kspaña, ese documento es la 
nota que en 28 ife mayo de 1837 dirigió el 
ministro de Estado D. José Alaria Calalrava al 
encargado de negocios de Francia y al ministro 
de Inglaterra en esta corle.

Dando al primero las aclaraciones que pedia 
acerca de la verdadera inteligencia de los pár
rafos primero y cuarto del art. 1.* de la 
Constitución; y fundándose en la declaración 
de las cortes constituyentes de 11 del mismo 
mes y año, mamliesta terminantemente que el 
decirse «cu los expresados párrafos que sor. es
pañoles todas las personas que hayan nacido en 
R'spnña los extrangeros que hayan ganado ve
cindad en cualquier pueblo de la Monarquía, 
es en el sentido de conceder á unos y otros in
dividuos una facultad ó un derecho, no en el 
de imponerles una obligación ni forzarles á que 
sean españoles contra su volu» tad, si teniendo 
también derecho á la nacionalidad de otro país, 
la prefiriesen á la adquisición en España.»

Tan solemne y explicila declaración por par
te de quien tenia autoridad para hacerla, no 
admite en concepto de las dos secciones mas in
terpretación de la corstilucional y de la reco
pilada en que se apoya aquella en orden á na
turalización. Asi es que por lo general no han 
podido prescindir de ella en sus re-oluciones 
los ministros que después del señor Calalrava 
han asumido la difícil tarea de mantener en sus 
justos límites el fuero de exlrangeria, corro
borándola por el contrario no pocos con repe
lidas reales órdenes y comunicaciones de oficio 

sobre el particular. Asi es que ya en 1839 se 
circulaba por el ministerio de la Gobernación, 
de la que ma> arriba queda hecha mención, con 
motivo del marinero Segura, previniendo que 
la misma conducta observada en Francia res
pecto de dicho sugeto, se observara también 
respecto de los súbditos franceses establecidos 
en este reino, cuidando mucho de no incluirles 
en quintas, y de guardarles las consideraciones 
y derechos que les correspondan por su calidad 
de extrangeros. Asi en virtud de otra real or
den comunicada en 13 de abrd de 1842 por 
el m n'Slro de Estado D. Antonio González al 
de la Gobernación, y por este á un gefe po'í- 
tico, se encargaba al ay untamiento de cierto 
pueblo considerase como extrangero , aunque 
sin duda nacido en España, al hijo de uno cuyo 
nombre no aparece en la copia del escrito de 
aquella autoridad local.

Asi en una nota de 23 del mes de octubre 
siuu'cntc, otro ministro de Estado, el conde de 
Alniodovar, manifestaba á la embajada francesa 
que se habían pasado las órdenes mas termi
nantes por el Jefe politico de Cádiz á los ayun
tamientos de Jerez y Sanlúcar respecto de otros 
súbditos de aquella nación, para que se sujeta
ran en un todo á la aclaración de los párrafos 
de la Constitución reformada y se abstuvieran de 
molestar en lo sucesivo á los extranjeros : v al 
poco tiempo el mismo conde por real órdeo de 
20 de enero de 1843 preveoia al ministro de 
la Guerra que dispusiera volviesen sin tardan
za al seno de sus familias los anteriormente 
citados Rovinol y Richerand. Asi en una de 18 
de setiembre de 1844, el ministerio de la Go
bernación declaraba que el ayuntamiento de 
F travo se excedió en incluir en el alistamiento 
(para el reemplazo de 1843) á Micas, otro de 
los sugetns de qu'enes Se Ih hablado áutes, toda 
vez que este acreditó halh.i se inscrito como fran
cés en la matricula del consulado de Málaga, 
siendo al propio tiempo la voluntad de S M. 
que á los súbditos franceses se les guarden las 
franquicias debidas , aunque sin consentir que 
gocen los derechos de súbditos españoles ; v asi 
es también que por nueva real ór-len de 29 Jo 
mayo de 1846, acaba ei actual primer secre
tario de estado y <iel despacho de recomendar 
al ministro de la Guerra el definitivo cumpli
miento de la anterior. -

Todos estos datos y antecedentes los han te
nido á la vista las dos secciones al encardarse 
del exámen <le tan grave asunto. Y asi isen fin 
como no han podido tampoco desentenderse de 
ellos y de las consecuencias que naturalmente 
de los mismos se de-prenden. Y si lo ha hecho 
el Supremo Tribunal de Guerra v Alarma en su 
acordada de 23 de julio dé 1842, separándose, 
lo que conviene no pasar en s iencio, del dic— 
támeo de sus Fiscales, será sin duda porque lle
vado de un extremado celo por el sosten de los 
principios de justicia y equidad, y por la severa 
aplicación de las leyes dei reino á um.s extran
geros, que tan mal pagan los beneficios recibi
dos en España á la sombra de su demasiada 
generosa legislación, rehusándose á compartir 
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las cargas'que á los españoles impone, no se de
tuvo bástanle á considerar si esta aplicación se 
hacia del todo compatible con las buenas doc
trinas, en punto á derecho internacional, con la 
práctica establecida por los tratados la lej de 
una justa reciprocidad, y con la solemne decla
ración de las Cortes.
, Deben por último las dos secciones hacerse 
igualmente cargo de algunas observaciones con- 
tenidas en el extractado resúmen de una me
moria sobre las mismas reclamaciones france
sas, )a que ha tenido por conveniente el señor 
ministro de la Guerra remitirla al Consejo con 
los expedientes de que aqui se trata. Cree el 
autor del resúmen ó de la memoria encontrar 
en las disposiciones del código civil francés un 
apoyo para la opinión que Jeliende de haber 
perdido su nacionalidad y adqu-rido la española 
las personas que son objeto de aquellas recla
maciones. Lo que dire el Cólico Irances fiihro 
1.°, capitu'o 2.*, artículo 17 j < on referencia al 
decreto de 8 de m«rzo de 1803 es que !a cali
dad de francés se pierde; Primero. «Por adqui
rir naturaleza en pais exlrangero.» (Lo propio 
viene á decir el articulo 1.", párrafo 4.e de la 
ConsLtueion española.) Secundo Por un esta- 

■ blecimient) en país exlrangero con tendencia á 
no volcerse á Fruncía «par un elabiissement fait 
en país éhanger snns esprit de relour.»

Ksl.i última disposición es muy lata por [su 
misma concisión y poca claridad. ¿Cabe en to
do taso suponer semejante tendencia ó intención 
en el francés que a< u le para matricularse a! cón
sul de su nación? Y luego añade el Código napo
leónico. (A rt. 18.) El frunces que haga perdido su 
calidad de frunces podrá siempre recuperarla vol
viendo á Francia con aulorizacion del Rey (es 
decir, con uu simple pasaporte, puesto que no 
puede negársele a un francés matriculado el 
Agiote de su país) «declarando que quiere fijar 
allí su residencia á que renuncia á toda dis
posición contraid i á (a ley francesa» Pero ei 
mismo autor de la memoria pretende que no 
basta para adquirir esa nacionalidad ó re
cobrarla , inscribirse en el registro de algún 
cónsul de Francia. Para adquirirla, no; para 
recobrarla y conservarla, sí. Y ¿para qué se
rian sino esas malrícu'as abiertas en lodos los 
consulados franceses? ¿Son acaso de mera for
ma? ¿No s'rven pira saber los cónsules v de
más agentes franceses á quienes pueden y de- 
l.cn dispensar su protección ? ¿ No s rven para 
averiguar qu énes son los jóvenes ausentes de 
Francia en edad de deber cumplir con la lev de 
conscripción militar de su pais y para procurar 
se su|elen á ella? [Véase el art. 4 ’ del decreto 
dado por el Rev de los franceses cu 28 de no
viembre de 1833 sobre matriculas de súbditos 
franceses existentes en el exlrangero.) Licito 
sea á las dos secciones reunidas indicar al Con
sejo en ocasión tan oportuna la converiieocia 
que habría para el Estado de abrir con el pro
pio objeto iguales ó parecidos registros en lo- 
d is las embajadas, legaciones y consulados de 
S. M. en el exlrangero, porque en verdad no 
se concibe en virtud de qué ley ó privilegio 
baq de librarse de la obligación general de en-
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trar en quinta personalmente, ó por medio do 
sustitutos, laníos jóvenes españoles como exis
ten hoy dia fuera de España.

Pretende también el autor de la memoria 
que respecto de la cuestión de reciprocidad pro
movida á consecuencia de la exención del ser
vicio marítimo francés del mas veces citado Se
gura y de la real orden de 18 de octubre de 
1839, que al mismo hecho hace referencia, de
be la reciprocidad limitarse por parle del Go
bierno de S. M. al cambio de un hombre por 
otro hombre. Equivaldría á excitar la Francia, 
si quiere tener derecho á una mas extensa re
ciprocidad y á la observancia de los pactos, á 
quebrantarlos con frecuencia; y ciertamente no 
parecerá al Consejo que merezca refutarse si
quiera semejante proposición.

Concretándose de consiguiente las dos seccio
nes reunidas de Estado, Marina y Comercio y 
de Guerra á las consideraciones que han tenido 
la honra de exponer, no pueden meaos de con
ceptuar extrangeros á lodos los súbditos fran
ceses domiciliados en España, con la circuns
tancia de haberse matriculado oportunamente 
en los consulados de su nación, y aun sin ella á 
los hijos/ie estos, nacidos en España, mientras no 
salgan do la menor edad prefijada por las leves 
de su pais, ó se emancipen antes de la patria 
potestad, porque la nacionalidad de los últimos 
es una forzosa derivación de aquellos. Asi lo 
declaró la regencia provisional del Reino en su 
resolución de 12 de abril de 1841, si bien para 
sacar la consecuencia en el sentido opuesto 
respecto de los extrangeros domiciliados; y asi 
está conforme con la legislación de Castilla que 
quiere siga el hijo la condición de su padre. 
Pero al propio tiempo fuerza es á las dos sec
ciones reconocer la necesidad de poner coto al 
escandaloso abuso que están haciendo algunos 
súbditos franceses, según harto lo demuestra 
el conjunto de ios expedientes de que se traía, 
de la buena fe de sus convecinos, v de la ex
cesiva tolerancia de las autoridades locales. 
Creen as mismo de su deber insistir á su vez 
acerca de la utilidad é importancia de estable
cer reglas generales, claras y precisas, partien
do, si se quiere, de las que contienen las reales 
cédulas de 28 de junio de 1764, 20 de julio 
de 1791, instrucción de 21 del mismo mes y 
año y real resolución de 29 de noviembre si
guiente, sobre formación de matrículas de ex- 
trangeros, á fin de impedir en adelante quo 
gocen de los derechos inherentes á la calidad de 
español los que no k son por naturaleza ó por 
voluntaría naturalización.

Por lo tanto las dos mencionadas secciones 
son de dictamen que pueda el Consejo consultar 
á S. M. lo siguiente.

Primero. Que por regla general debe con
siderarse como exlrangero, y eximirse como ta
les del servicio militar de mar y tierra , á los 
extrangeros matriculados en sus respectivos 
consulados y a los hijos de estos, aunque naci
dos en España y faltos de aquel requisito, siem
pre que sean menores de edad y vivau bajo la 
patria potestad.

Se¿uudo. Que en esta inteligencia d o han
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¿ebido ser comprendidos en tas quintas para el 
reemplazo del ejército Nicolás Govillard , Ma
nuel Rovinol, N. llicberand, como se baile en 
el caso de los dos primeros,) Francisco de Pau
la Micas, por estar sus padres, y aun lo- mis
mos Rovioot y Micas, inscriptos en la matrícula 
de ios consulados de Francia en Santander y 
Málaga; no pudiendo Pablo Garrela y Blas Ri- 
vas pretender semejante exclusión en tanto que 
no hagan constar la misma circunstancia res
pecto de sus padres, pues el cónsul de Fran
cia en Barcelona solo reclama aquella á lavor 
de ellos en el concepto de no haber hecho nada 
estos sujetos por donde hayan venido á perder 
su nacionalidad francesa.

Tercero. Que para evitar por una parte re
clamaciones de tan desagradable especie, y por 
otra el escándalo de ver á los súbditos de una 
nación extrangera apropiarse beneficios impu- 
Bemeote, y derechos que la ley tan solo con
cede á los españoles, es indispensable que por 
punto general se prohíba á los ayuntamientos 
del reino que por ningún concepto toleren en 
lo sucesivo que los extrangeros disfruten los 
beneficios y derechos concedidos a los vecinos 
y naturales, sin que al mismo tiempo se hallen 
sometidos á las cargas, ni permitan el estable
cimiento ó domicilio en los términos de su ju
risdicción de lodo extrangero que al cabo de 
aho de residencia en ellos no acredite por me
dio de documento fehaciente su inscripción en 
las matrículas de la legación ó consulado de 
su país.

Cuarto. Que para e! mismo fin se bace in
dispensable también, sin perjuicio de lo que está 
mandado por reales cédulas é instrucciones de 
28 de jnnio de 1764, de 20 y 26 de junio y 29 
de noviembre de 1791, encargar por el Minis
terio de la Gobernación á las autoridades mu
nicipales la formación y remis'on anual á los 
Jefes políticos de padrones especiales, compren
sivos del número de extrangeros residentes en 
sus respectivas demarcaciones, cuidando las mu- 
BÍcipalidades de anotar en ellos todas las cir
cunstancias relativas á la edad, estado, profesión, 
tiempo de residencia de estos y domas noticias 
capaces de ilustrar acerca de su condición: que 
á su vez cuiden los expresados Jefes de la opor
tuna confrontación de semejantes padrones ó 
listas con las de matriculados en los diferentes 
consulados para procurar se borren en estos los 
nombres de aquellos extrangeros que hubiesen 
adquirido la naturaleza española , y remitirlas 
en seguida con las correspondientes enmiendas 
al citado ministerio, dando igualmente traslado 
de ellas á los capitanes y comandantes genera
les de provincia y á los gobernadores militares 
como jueces protectores que son de extrange- 
ros mientras no se derogue el fuero de extran- 
geria. ■ ,

Y quinto. Que en el interes de los ejércitos 
nacionales , y en obsequio de la igualdad que 
establece el arl. 6.* de la Constitución entre to
dos los españoles para defensa de la patria, se
ria muy conveniente , en lugar de incluir eo 
quintas ó personas de dudosa naturaleza, sujetar, 
cu cuanto ÍLn,a posible, á ella á los muchos 

jóvenes que en el número de equetlos se en
cuentran en paises extrangeros, previniendo a 
las embajadas, legaciones y consulado- de b. M. 
abran al electo las correspondientes matriculas, 
como en algunos punios sucede, aunque no con 
el indicado objeto, y dando a semejante dispo
sición la mayor publicidad á fio de que enlodo 
caso sepan ios interesados que de sustraerse a 
las le\es del reemplazo del ejército incurrirán 
en las penas que estas mismas leyes prefijan 
respecto de sus transgresores.

Cuyo dklámen remito á V S. para que se 
Sirva dar cuenta de él al Consejo pleno, conlor • 
me á lo prevenido en las reales ordenes de 12 
y 14 de junio úU mo.

Dios "uarde á V. S. muchos años. Madrid di 
de agosto de 1846.- El Vicepresidente déla sec
ción de guerra, JoséS. de la llera.--Señor se
cretario general del consejo real.-- Es copia.-- 
Hiy una rúbrica.—Es copia.--Bertrán de Lis.

(Número 548.)
Admh i,lr;:cion.—Quimas.—En la Gacela de 

Madrid número 65211, correspondiente al 9 del 
actual se hulla inserta la real - rden que sigue:

Con el fin do as< guiar el ariertoen la reso- 
hicion de los expedidles que promuevan en 
redamación de los fallos que dicten los consejos 
provinciales respecto á las excepciones propues
tas para cxim'use del servicio de las armas, y 
cuva base sea la circunslaneia de pobreza que se 
supone oque efectivamente concurre en el padre 
madre, abuelos ó hermanos d* l mozo exceptuan
te la Reina se ha servido mandar que siempre 
que se instruya en los Gobiernos de las provin
cias esta cía c ib* espedmnb s se acompañe un 
cerliübi do expedido por las oficinas de Hacienda 
pública, en el que aparezcan las contribuciones 
que por todos conceptos pague la persona de cu
ya pobreza se trate. •
‘ Madrid 6 de noviembre de 1851. = Bertrán

Lo que he dispuesto se publique en el Bolelm 
oficial para noticia de los pueblos de esta provin
cia. Palma /4 de noviembre de ISSL — José 
Manso.

(Número 549.)
Ayuntamientos.—Wa\V¡\tw\o’ie vacante la pla

za de secretario del Ayuntamiento de Sóller por 
renuncia del qu° la obtenía , he dis¡ tiesto se 
anuncie al público por medio del Boletín oficial, 
conforme á lo prescrito en el artículo 9/ del re— 
glamr nlo de 16 de setiembre do 1845, a fin de 
que los aspirantes á dicha plaza presenten al 
ayuntamiento sus solicitudes acompañadas de los 
decumenlos que juzguen coi venientes dentro el 
término do un mes á contar de.-do la inserción 
d'* este anuncio en el rilado peí indico. Palma 
24de noviembre de l85l.=José Mán?o.

Imprenta Balear, á cargo de P. J. Gmbert
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